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Fuenlabrada 28 de mayo de 2025 

En relación con el expediente PA SUM 24-053. SUMINISTRO DE DIVERSO MATERIAL DE TEJIDO NO TEJIDO, 
PROTECCIÓN DE EQUIPOS Y CABEZALES DE RASURADORAS ELÉCTRICAS PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 
FUENLABRADA, se da respuesta a las solicitudes de aclaraciones, realizadas en las fechas indicadas por las distintas 
empresas interesadas: 

Fecha 21/05/2025 13:25 Iria Roca Vázquez Ref.: PT1.MSG.4591680 
 
PREGUNTA - formulo consultas en relación con el LOTE 11. PAÑUELOS TEJIDO NO TEJIDO: 
En relación con el producto, se establece una medida de 20x30 cm aprox, ¿qué desviaciones en las medidas se 
admiten? 
¿Cuál es el valor estimado del lote? Se indica el PBL para 24 meses, pero no el valor estimado para la duración total 
del contrato. 
¿Se establece la exigencia de disponer de algún seguro de RC con alguna cobertura y/o límite mínimo? 
En relación, con la entrega de muestras,  
¿Deben entregarse personalmente o se admite el envío por mensajería? En caso de que se admita el envío por 
mensajería, ¿cuál es la dirección? 
¿Qué plazo hay para presentar las muestras? 
En relación con los criterios de valoración diferentes del precio:  
Gramaje. ¿Qué documentación se debe presentar? 
Cajas dispensadoras. ¿Qué tipo de cajas? ¿De cuántas unidades? ¿Qué documentación hay que presentar para 
acreditarlo? 
 
RESPUESTA – Desviación de la medida: +/- 3 cm. 
El contrato inicial es de 24 meses, que determina el presupuesto base de licitación para el lote, pudiéndose 
prorrogar por otros 36 meses más, tal y como figura en el PCAP. 
Entendemos que con RC se refieren a Responsabilidad Civil, para el objeto del contrato de suministros no se 
establece una necesidad más allá que la propia actividad de la empresa suministradora. 
Las muestras las pueden entregar por medios propios o ajenos, la dirección es la del Hospital Universitario de 
Fuenlabrada – Almacén General, tal y como figura en el PCAP. 
El plazo para entregar las muestras lo determina la necesidad de que adjunten el albarán de entrega, sellado por 
nuestro almacén, en el contenido del sobre 1, a la hora de presentar su oferta, tal y como se especifica en el PCAP. 
En relación al gramaje, la documentación a presentar viene detallada en el punto 6, página 9 del PCAP. 
Por caja dispensadora entendemos: Cajas con una apertura bien frontal o bien superior para poder sacar los 
pañuelos. Normalmente son de 100-120 uds . Se valorará  con la mues tra  y la ficha técnica . 
 
Fecha 21/05/2025 13:47 ORTHER HIGIENE Y PROTECCION SL Ref.: PT1.MSG.4591717 
 
PREGUNTA - ¿podrían indicar el plazo máximo establecido de entrega para pedidos ordinarios y urgentes? 
 
RESPUESTA – El plazo de entrega establecido es de una semana, no obstante en el Anexo I.1 Modelo de proposición 
económica del PCAP deben detallar su plazo de entrega. 
 
Fecha 23/05/2025 11:21 HORTAS SUMINISTROS, S.L. Ref.: PT1.MSG.4597818 
 
PREGUNTA - En relación con el lote 12. Bata desechable no estéril (de visita) 
 
Solicitan en el pliego técnico-características: "Envasada en cajas dispensadoras con identificación: denominación 
del producto, número lote, referencia comercial, fecha de caducidad, marcado CE" 
¿Qué tipo de cajas dispensadoras? ¿De cuántas unidades estas cajas dispensadoras? 
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RESPUESTA – sobre este lote vamos a publicar una corrección de errores a cerca de las características técnicas del 
envase, que les adelantamos:  
En el lote 12, nº de orden 12, Código Nexus: 101570 BATA DESECHABLE NO ESTERIL (DE VISITA) 
Donde dice:  
- Envasada en cajas dispensadoras con identificación: denominación del producto, número de lote, referencia 
comercial, fecha de caducidad, marcado CE  
Debe decir:  
-  Envasadas en bolsas de 10 unidades incluidas en cajas debidamente identificadas con: denominación del 
producto, nº de lote, referencia comercial, fecha de caducidad, marcado CE. 
 
Fecha 23/05/2025 15:59 Iria Roca Vázquez Ref.: PT1.MSG.4599664 
 
PREGUNTA - consulto en relación con el lote 11. En el Anexo I.1 ¿qué quieren decir los siguientes puntos? 
1. CÓDIGO NACIONAL. 
2. Nº UNIDADE MÍNIMA DE VENTA. 
3. PLAZO DE ENTREGA.  
¿Por qué hay que indicar un plazo de entrega si no se valora? ¿Cuál es el plazo de entrega? 
 
Por otro lado, que quiere decir el segundo cuadro que incluye "parte en metálico", "parte en bienes" y "canon de 
mantenimiento"? 
 
RESPUESTA –  
Código nacional es una codificación para productos farmacéuticos y no es de aplicación en este expediente. 
Nº unid. unidad mínima de venta: la unidad mínima de venta es la caja, deberán poner cuantas unidades contiene 
la caja. 
Plazo de entrega: Aunque no se valore deben indicar cual es el plazo de entrega que tienen definido para los 
materiales que oferten. El hospital realiza planificaciones semanales, por lo que el plazo de entrega definido en 
nuestro sistema es de una semana. 
En el Anexo I.1, el cuadro en el que figura el encabezamiento Lote nº, Parte en metálico, Parte en bienes, Canon de 
mantenimiento, no es de aplicación en este expediente ya que no se define, en la página 5 del PCAP, nada en cuanto 
a Parte del presupuesto en metálico o en bienes del mismo tipo, así como tampoco nada en cuanto a canon de 
mantenimiento por no tratarse de un arrendamiento, que conlleve un pago por el mantenimiento del mismo.  
El modelo de pliego tipo, con sus anexos, lo facilita el Portal de la Contratación de la Comunidad de Madrid en su 
apartado Información General. 
 
Fecha 23/05/2025 16:03 Iria Roca Vázquez Ref.: PT1.MSG.4599771 
 
PREGUNTA - he visto la respuesta respecto al lote 11 en cuanto a la documentación para acreditar el criterio de 
valoración del gramaje y cajas dispensadoras. Indican que se incluye en el punto 6 página 9 PCAP, pero no es así. 
En este punto se dice: "Toda la documentación necesaria para la verificación del cumplimiento de los ítems a 
valorar con respecto a los “CRITERIO/S CUALITATIVOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE 
FÓRMULAS” 
Y en la página 16 punto 9 se dice: " Documentación acreditativa del cumplimiento de los Items valorados en el 
punto 8.2.1." 
La pregunta es ¿cuál es es esa documentación necesaria? No se indica en ningún punto. 
 
RESPUESTA – El punto 6 del PCAP especifica en la página 9: 

“SOBRE Nº 1B. “DOCUMENTACIÓN CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS EXIGIBLES”:  

- Relación de productos ofertados, con descripción técnica de los mismos. 
- Toda la documentación necesaria para la verificación del cumplimiento de las características técnicas descritas en 
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el PPT. 
- Entrega de las muestras solicitadas. 
- Un Índice de documentos que contendrá el número de páginas o fichero: Descripción de los productos a suministrar 

mediante catálogos, ficha técnica de los mismos (Con indicación expresa del Lote y/o número de orden al que 
concurren) u otra información necesaria, con la que se pueda verificar cada una de las especificaciones técnicas 
exigidas. 

- Compromiso de que el material objeto del presente procedimiento cumplirá la normativa que regule los bienes 
objeto del presente contrato que resulte en cada momento vigente. 

- La acreditación del cumplimiento de la siguiente normativa: 
 Certificados exigidos en el pliego de prescripciones técnicas. 

El Hospital Universitario de Fuenlabrada podrá solicitar a las empresas que presenten nuevos certificados en aquellos 
casos en los que surjan dudas sobre los datos técnicos aportados en sus fichas de producto. Así mismo, dicha certificación 
se podrá requerir igualmente cuando exista sospecha de que el producto adjudicatario suministrado es de una calidad 
inferior al producto presentado inicialmente para su valoración. El coste de estas certificaciones correrá, en todo caso, 
por cuenta de la empresa suministrada.” 
 
De ahí que en la Ficha técnica de cada producto deben venir detalladas sus características técnicas, si no fuera así 
pueden detallarlo en la Relación de productos ofertados, con descripción técnica de los mismos. Si aún así no fuera 
suficiente, pueden suministrar catálogos u otra información necesaria, con la que se pueda verificar cada una de 
las especificaciones técnicas exigidas. Adjunten “Toda la documentación necesaria para la verificación del 
cumplimiento de las características técnicas descritas en el PPT.” 
 
En cuanto a los criterios de adjudicación evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas el PCAP detalla 
que deben incluir en el Sobre 3: “Toda la documentación necesaria para la verificación del cumplimiento de los 
ítems a valorar con respecto a los “CRITERIO/S CUALITATIVOS EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS” 
 
En la plataforma Vortal pueden subir ficheros comprimidos que contengan toda la documentación que vayan a 
adjuntar en cada sobre. Si bien al no proceder, en este expediente, Criterios de adjudicación cuya cuantificación 
depende de un juicio de valor, el sobre 3 en Vortal figura como sobre nº 2. 
 
Fecha 26/05/2025 12:06 HORTAS SUMINISTROS, S.L. Ref.: PT1.MSG.4602789 
 
PREGUNTA - En relación con los REQUERMIENTOS TÉCNICOS, IMPRESCINDIBLES E IRRENUNCIABLES EN TODOS LOS 
PRODUCTOS OBJETO DE LICITACIÓN del PPT, en el punto 2. "Todos los artículos que componen este contrato 
deberán ajustarse a la normativa vigente en materia de calidad, etiquetaje, envasado, concentración y presentar 
los certificados CE y normas aplicables", solicitan: 
 La leyenda “No utilizar si el envase no está íntegro” o similar.   
- ¿Valdría el símbolo correspondiente según ISO 15223-1:2021 PRODUCTOS SANITARIOS. Símbolos a utilizar con la 
información a suministrar por el fabricante. Parte 1-Reguisitos Generales.? 
- ¿Tiene que aparecer tal cual el texto escrito en el etiquetado? 
 
RESPUESTA – Valdría el símbolo correspondiente según la normativa ISO 15223-1:2021. 
 
Fecha 26/05/2025 21:05 Cuatro Gasa Ref.: PT1.MSG.4605408 
 
PREGUNTA - Estamos preparando las muestras para los lotes 1, 2 y 12 y tenemos varias dudas que nos gustaría que 
nos aclararan. 
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· En el PCAP en el apartado Solicitud de Muestras indican que hay que entregar 5 unidades por lote ¿esto se refiere 
para el lote 1: 5 calzas, lote 2: 5 gorros y lote 12: 5 batas o hace referencia a bolsas? 
 
· Se indica que hay que entregarlas en el Almacén del Hospital Universitario de Fuenlabrada, pero no indica la 
dirección ¿me podría confirmar que está del hospital es la correcta: Camino del molino, 2. Fuenlabrada-Madrid 
28942? 
 
· Cuando hace referencia a que junto a las muestras hay que entregar en el almacén dos relaciones esto sería 
suficiente con dos albaranes sin valorar donde indique lo que se entrega, nº de expediente, nº de lotes y Nombre 
del proveedor ¿correcto? 
 
RESPUESTA – En la página 8 del PCAP se especifica lo siguiente: Se solicitan entrega de muestra de 5 unidades de 
cada lote. 
Son unidades de cada material lo que deben entregar. Como ejemplo: 5 calzas, 5 gorros o 5 batas. 
La dirección del Almacén es la misma que la del Hospital: Camino del molino, 2. Fuenlabrada-Madrid 28942 
Las relaciones pueden sustituirlas por albaranes a coste cero, indicando que son muestras para el Nº expediente, 
Nº de lote-orden, como se indica en el PCAP . Una de las copias selladas se les devolverá para que la incluyan 
escaneada en la documentación del sobre 1B. 
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